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Dentro del presente proceso promovido por MARÍA ROCÍO RAMÍREZ TAMAYO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, se tiene que por auto del 22 de febrero de 2023, este Despacho 

dispuso decretar prueba, oficiar a al Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de 

Medellín, para que allegara a copia completa del expediente del proceso ordinario de 

primera instancia conocido bajo el radicado Nro. 05001310502220170047100 

promovido por la señora MARÍA ROCÍO RAMÍREZ TAMAYO en contra de 

COLPENSIONES, información necesaria para tomar una decisión de fondo dentro del 

presente proceso 

 

De acuerdo con lo anterior, mediante memorial del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 

Veintidós Laboral del Circuito de Medellín, allegó el link de acceso al expediente 

electrónico requerido como prueba, según lo mencionado en el párrafo anterior, mismo 

que obra dentro del referido memorial (ver en el expediente - 11RespuestaOficio) al 

cual se accede a través del link: 05001410500820220072400 

 

En ese orden, se corre traslado a las mismas de los documentos allegados al plenario, 

para lo que estimen pertinente por el término de 3 días hábiles a partir de la fecha; y 

seguidamente con el fin de darle trámite al proceso, se procede a fijar fecha para 

realizar la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el VEINTISÉIS (26) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 AM.) La misma que hasta la fecha se celebrará de forma virtual, a través del 

vínculo que se les remita posteriormente por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 170 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2023 
A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web
/juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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